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T¡ngo María, 11 de octubre de 2023.

VISTO; el Exryd¡ente Adm¡nistrat¡vo No 202328955 dé fecha 18/09n023, presentado por el señor CARLOS
ENRIQUE CORTEGANA VARGAS, identificado con DNI N" 18857256, solic¡ta CERTIFICADO TISE de Riesgo
Medio posterior a la licencia de luncionamiento lndeterm¡nado o la ITSE posterior al lnicio de Acüvidades,
del establecimiento comerc¡al denominado "CEABYM CORTÉGANA E.I.R.L", con RUC 20573104138, ubicado

en el Jr. Antonio Ra@ondi N" 257, ¡nterior l-2do piso, d¡strito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado,
de pañamento H uán uco, y ;

tacultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurtdico;

Por Ley M 29664, se creó e, Sr.sfema /Vacional de Gest¡ón delRiesgo de Desasfres (SINAGERD) como
s¡stema inteinstitucional, s¡nérgico, descentmlizado, transversal y pañicipativo, con la frnal¡dad de idenüñcar y
rcduc¡r los iesgos asoc¡ados a Wligtos o minimizar sus efeclos, as¡ como eyitar la generac¡ón de nuevos riesgos,
y preparación y atención ante s¡tuac¡ones de desastÍe med¡ante el establec¡m¡ento de pdnc¡p¡os, lineamientos de
pol¡tica, componentes, prccesos e insrrumentos de la Gest¡ón del Nesgo de Desasfres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tributaias, s¡mpl¡frcación de procedimientos y
pe¡misos pam promoc¡ón y d¡namización de la invers¡ón en el país, se ¡nco¡poran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al ad¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasfres lS/ /AGERD),
mod¡frcado por Decreto Leg¡slat¡vo M 12OO, refeidos a las competenc¡as pan ejecutar la ITSE, por pañe de la
Mun¡c¡palidades Prcvinc¡ales y D¡stritales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecc¡ones Iécn,bas
de Seguidad en Edifrcac¡ones;

Entre ofros aspecfos, por Decreto Legislativo M 1200 se nodifrca el aftículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onam¡ento, a ñn de def¡nir a la ITSE como la actividad med¡ante la cual se evalúa el
iesgo y las condiciones de seguidad de la edificación vinculada con la act¡vidad que desaÍolla, se veif¡ca la
implementaciút de las medidas de seguñdad con elque cuenta y se analiza la vulnerabilidad; as¡m¡smo, se señara
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matñz de iesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la inspecc¡ón se real¡za en foma previa o posteior al ototgam¡ento de la Licencia de
Funcionamiento;

Pot Decreto Supremo M 0O2-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en Edificaciones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y adm¡n¡strat¡vos rcferidos a la
lnspección Técnica de Seguddad en Ed¡ficaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond,b,bnes de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoftivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnsrycción de Seguridad en Edifrcaciones
(VISE), así como la renovación del Ce,tificado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técn¡ca de Seguidad en Edifrcac¡ones, aprcbado por Resolución
Jefatural M 01í2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
administnt¡vos complementaÍios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edifrcaciones,
aprobado por Decreto Suprcmo M 0O2-201*PCM, que W¡m¡tan verif¡car el cumplimiento de las condiciones de
seguñdad en los establecimientos obkto de ¡nspecc¡ón:

La Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡mientos
Adm¡nistntivos - ÍUPA, aprcbaclo por Ordenanza Mun¡c¡pal M 016-2O16-¡vlPLP, mod¡frcado por Decreto de
Alcaldia M 0O7-2019-MPLP, en su numeral 273 ha establecido el procedim¡ento administrat¡vo denorninado
,NspEcctóN TÉcNtcA DE sEcatRtDAD (trsE), posrERtoR AL tN|cto DE AcrtwDADEs pÁRlr Los
ES¡ABLECffi//ENToS OBJETO DE INSPECCIÓN DE R ESGO BAJO Y MEDTO (...), en concodancia con ta
nomatividad señalada en los considerandos precedentes:

De acuetdo con la CARTA N" O38-2(z3-MASS-rISE-r,,VGO MA R¡A, de fecha 28ngno23 sobre tnforme de
Verifrcación de Cumpl¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguridad Declaradas para ,ISE Riésgo Médio de "CEABYM
CORTEGANA E.l.R.L", presentado porellng. MARCO ANTON,O SEGOV,A SCHLAEFLI, con CIP 71259, RITSE
00332, en la condición de lnspector designado por el ótgano ejecutante la Municipal¡dad Provincial de Leoncio
Prado, autoÍizado para ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constanc¡a de des¡gnación de los ins@ctores N" 0U1-
2023), sobrc el establecimiento comerc¡al denom¡nado "CEABYIí CORTEGANA E.I-R.L", con RUC
20573101138, ubicado en el Jr. Antonio Raymondi N" 257, interior l-2do piso, provinc¡a de Leoncio Prado,
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departamento de Huánuco, presentado por el señor CARLOS E TR QUE CORIEGANA VARGAS, ¡dent¡ficado
con DNI N" 18857256, con G¡ro o activ¡dad, ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE ENFERMERíA EN
, rSfrfUCrOrVES, con /CllU 8710, gue concluye:

"El establecim¡ento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguidad relevantes según lo veif¡cado
por esta ¡nsrycc¡ón";

Mediante lnfome N" 167-2023-iTSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 10non08, el Subgerente de
Gesü6n del Riesgo de Desasfres, concluye que, '... el establec¡miento ... Sl CUMPLE. con las condic¡ones de
sequddad en ed¡frcaciones confome al D.S. M 002-2018-PCM: por lo tanto, es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
certiñcado ITSE": asimismo, recom¡enda ".. - la finalización del procedim¡ento administmt¡vo aprobando la emisión
del ceft¡f¡cado ITSE mediante acto resolutivo."

Estando a la CARTA N" a38-2023-MASS-ITSE-TINGO MAR¡A, del lnspector Técnico de Seguddad en
Edifrcac¡ones Especializado designado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Pndo, el
tnfome N' 467-2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerenc¡a de Gesüón del Riésgo de Desastres, la
Resolución de Alcaldía N" 42+2023-MPLP MPLP de delegación de responsab¡lidad de emitir resoluciones sobre
proced¡miento ITSE, ECSE o de renovación de Ceftit¡cado ITSE, en uso de las atribuciones confeidas en eltercer
párrafo del adículo 39 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades M 27972, señala: "Las gercnc¡as resuelven los
aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a tmvés de resoluc¡ones y dircct¡vas";

SE RESUE¿T/E:

ARTíCIJLO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nal¡zación del procedim¡ento de lnspección Técnica de
Seguridad en Ecl¡ficacionés lrISE, POSTERIOR AL OrORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA¡üIENTO
¡nic¡ado con Expediente Administativo No 202328955 dé lecha 18/$)/2023, ante la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de
Leonc¡o Prado, por el señor CARLOS ENRIQUE CORTEGANA VARGAS, ¡dentiñcado con DNI N' 18857256, del
establec¡m¡ento denom¡nado "CEABYM CORTEGANA E.I.R.L", con Ruc 20573104138, ubicado en el Jr-
Antonio Raymondi N" 257, interior l-2do piso, distito de Rupa Rupa, prcvincia de Leonc¡o Pndo,
depariamento de Huánuco, con giro o act¡v¡dad, AcTtvtDADEs DE ATENCTÓN DE ENFERIí¡ERíA EN
, /SIrrUCrO rES, con lcllu 8710.

ARTíCIILO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA CM¡S¡óN dCI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTER,OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, de| establec¡miento
denominado "CEABYM CORTEGANA E.I.R.L", con RUC 20573104138, ubicado en el Jr- Antonio Raymondi N'
257, inteñor l-2do piso, distrito de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, con
giro o actividad, AcTtvtDADEs DE ATENCTÓN Oe eUrtnnER¡A EN llNS¡rIlUC,oNES, con /C U 8710, con un
área de 60.00 t l, el funcionam¡ento del establecim¡ento se encuentra en el 2do piso, con una capac¡dad de aforo
máximo de 10 peÉonas; POR CUMPLIR con las condíc¡ones de seguridad en ed¡ticaciones, con v¡genc¡a de dos
(2) años; sujeto a revocación cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de lnspecc¡ón incumple las
cond¡c¡ones de seguridad que sustentaron su emisión, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del afticulo
15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo M OO2-201&PCM. REnrfÉNDOSE el expediente adm¡nistñtivo con sus actuados a ta Subgerencia de
Gestió¡, del Rr'esgo de Desastres para la expedición del citado Ceftificado y el arch¡vamiento de dicho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIF¡CAR el presente acto Resolut¡vo al administrado, a ta Subgerencia
de Desarrollo Empresaria¿ Licencias y Controt San¡taio y a la Subge¡encia de la Olicina dé fecnologías de
tnlomac¡ón, el cumplim¡ento de la presente resoluc¡ón según coflesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgercncia de ta Oficina de Tecnologias de lnlomación
para su PUBL¡CACIÓN en el poñal de tmnsparencia de la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REG,SIRESE, 9OMUNíQUESE, CI,MPLASE Y ARCH|VESE.
/
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